N. 171

ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN CEFI, CELEBRADA EL DÍA 30 DE ENERO DE 2020 EN LA SEDE DE CEFI (AVDA. DE BRASIL 17, 9ºB. 28020 MADRID)

Asistentes:
Reunidos los siguientes Patronos:

María Alonso Burgaz
Irene Andrés Justi
Victoria Fernández López
María José López Folgueira
Silvia Martínez Prieto
Barbara Muñoz Figueras
Katia Piñol Torres
Moisés Ramírez Justo
Javier de Urquía Martí

Asiste también Nuria García García, directora de la Fundación CEFI.  Actúa como secretario Javier de Urquía Martí.

1. Lectura y aprobación acta reunión anterior
Se procede a la aprobación del acta de la reunión anterior de fecha 26 de noviembre de 2019.
2. Innovación. Patentes. Protección datos de registro. Medicamentos huérfanos
Se comentan casos judiciales recientes. Se hará seguimiento de los mismos. 
Sobre incentive review, identificados los temas prioritarios: medicamentos huérfanos, legislación de propiedad industrial y data exclusivity o protección de datos de registro. Se informa de los próximos artículos en la revista Cuadernos DF. 
Se informa del artículo de Jordi Faus sobre las alegaciones CEFI al Plan de fomento de medicamentos reguladores del mercado en el SNS.
3. Jornada medicina del futuro
El grupo de trabajo de innovación propondrá programa de Jornada sobre la Medicina del futuro. Se acuerda celebrarlo en septiembre/octubre.
4. Precios. Observatorio de Transparencia
Se informa de la situación irregular que se está produciendo en materia de precios.  
Se comentan las últimas actuaciones del observatorio: traducción al inglés del documento análisis jurídico sobre la transparencia de los precios de los medicamentos; artículos revista Cuadernos DF Resolución Sandoz e introducción de Beatriz Cocina. Se acuerda incluir en la revista el criterio interpretativo del CTBG con introducción de Irene Moreno.
En cuanto al cuadro preguntas sobre grado de transparencia en países de nuestro entorno con la finalidad de completar el análisis de derecho comparado. Se informa de la recepción de respuestas de algunos de los patronos. Otros posponen su envío a sus colegas europeos a tener el ejemplo del caso español. 
Se acuerda posponer la visita institucional de CEFI al CTBG hasta conocer la resolución del recurso de Novartis y los resultados del análisis de derecho comparado. 
Francisco Valero de INGESA escribirá un artículo en la revista Cuadernos sobre transparencia de precios de medicamentos. No tiene conocimiento de la visita al CTBG informada por Farmaindustria. 
Se acuerda realizar un Seminario sobre transparencia de precios a finales de marzo.
5. Contratación pública
Se comenta el tema de la Consulta CNMC sobre contratación pública. En la primera fase de planificación CEFI no participó. 
Se informa del Primer Informe Anual de supervisión de la contratación pública en España de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación Pública en España.
Se acuerda que hay suficientes temas de interés para realizar un Seminario sobre contratación pública en el mes de junio.
6. Plan de difusión digital: web y redes sociales
 -Situación actual Web. Cambio web. Posicionamiento SEO. TPV Virtual. Definición prioridades CEFI-WEB.
-Redes sociales: linkedin y Google My Business.
7. Revistas CEFI. Contenidos próximos números
Se destacan los contenidos más relevantes de las próximas revistas. Se referencian los demás contenidos en el dosier.
8. Cierre año
Se informa del cierre del año 2019.
9. Otros asuntos
-Renuncia Patrono. Se acepta la renuncia, comunicada mediante carta de 30 de enero de 2020, de Silvia de Hoyos Berrendero con DNI 11815398-E al cargo de Patrono de la Fundación CEFI.
-Poderes. Se acuerda otorgar poderes de representación en nombre de la Fundación CEFI a Silvia Martínez Prieto y Nuria García García. 
Se acuerda reunir en una sola escritura notarial todos los poderes de representación actuales de la Fundación. 
Se insiste en que las acciones objeto de apoderamiento deberán ejercerse de forma conjunta por dos cualesquiera de los representantes en nombre y representación del Patronato.
Se precisa que no se procederá a la revocación de los poderes anteriores hasta pasado un tiempo.
Así mismo, se acuerda otorgar poderes a la Directora de la Fundación CEFI, Nuria García García para que de forma individual pueda elevar a público los acuerdos del Patronato.
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